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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

NOTIF ICACIÓN  COLECTIVA  DE  PADRONES  DE  TASAS  DE
ABASTECIMIENTO  DE  AGUA,  ALCANTARILLADO,  RECOGIDA,
TRANSPORTE  Y  TRATAMIENTO  DE  RESIDUOS  Y  CANON  DMA  3º
CUATRIMESTRE  2025

Aprobadas las matrículas de contribuyentes relativas a las tasas por  prestación del
servicio municipal de agua, tasa por prestación del servicio de alcantarillado y tasa
por prestación  del servicio municipal de recogida, transporte y tratamiento de
residuos correspondientes al tercer cuatrimestre de 2025, así como la aplicación de
oficio de las cuotas del canon DMA actualmente vigentes, tanto en lo que se refiere
a la parte fija como en lo que se refiere a la parte variable, conforme establece el
art. 74 de la Ley 2/2022 de 18 de febrero, de aguas de la Comunidad Autónoma de
Castilla  La  Mancha,  quedan  expuestas  al  público   en  las  oficinas  de  este
Ayuntamiento  para  examen  y  reclamaciones   por  parte  de  los  legitimados
interesados  durante el plazo de quince días  hábiles, contados a partir del día
siguiente   al  de  la  publicación  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

La exposición al público de dichos padrones o matrículas, así como las cuotas del
canon DMA, producirán los efectos de notificación colectiva prevista en el  artículo
102.3  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  pudiendo
interponerse por los interesados en caso de disconformidad con las liquidaciones
tributarias  recurso  de  reposición  ante  el  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento,
previo  al  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  un  mes  a  partir  del  día
siguiente al de finalización del período de exposición al público.

En Yebes, 16 de febrero de 2025. Fdo. El Alcalde.- Enrique Quintana Arranz
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